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NOMBRE UNIDAD/DEPENDENCIA FUNCIONARIO COMPETENTE

Ciudad y Fecha (… Se coloca la Ciudad donde se adelanta la investigación seguida entre paréntesis del Departamento, separados de una coma (,) continua la fecha en letras y números o con fechador …).

OBJETO A DECIDIR

Procede este Despacho a estudiar y tomar la decisión que en derecho corresponda, frente a la “Colisión de Competencias (Indicar si es negativa o positiva según el caso)” incoada por el señor (Se identifica el funcionario que propone la colisión, indicando “Grado”, “Nombres” y “Apellidos” completo y cargo que desempeña), mediante providencia de fecha (indicar la fecha del auto),  proferida dentro de la (indicar si es indagación disciplinaria o informativo administrativo con su correspondiente radicado) , adelantada en (indicar si es en averiguación de responsables o si existe investigado) ; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112[footnoteRef:1] de la Ley 1862 de 2017. [1:  Ley 1862/2017 ARTÍCULO 112. COLISIÓN DE COMPETENCIAS. El funcionario que considere no tener competencia de un hecho o actuación disciplinaria, así lo consignará y la remitirá a quien en su concepto la deba conocer. Si a quien se remite las diligencias acepta la competencia, avocará el conocimiento de los hechos; en caso contrario, la remitirá al superior jerárquico con atribuciones disciplinarias común a las dos autoridades en colisión, con el fin de que decida de plano la autoridad competente que deba continuar con el trámite procesal.
En el evento en que dos autoridades consideren tener competencia sobre una misma situación, presentarán sus consideraciones al superior jerárquico con atribuciones disciplinarias común a las dos autoridades en colisión, quien decidirá de plano la autoridad competente que deba continuar con la actuación.
El término para resolver la colisión en ambos eventos será de diez (10) días.

] 


HECHOS

Fueron descritos por el señor (Se identifica el funcionario que inicia la indagación, indicando “Grado”, “Nombres” y “Apellidos” completo y cargo que desempeña) en el folio (describir el o los folios y cuaderno del auto de apertura, o informe si se trata de falta leve, donde se describen los hechos materia de indagación) donde se indican en los siguientes términos:

“(Transcribir los hechos objeto de investigación)”

ACTUACIÓN PROCESAL

(Enumerar las actuaciones procesales que reposan en el expediente de manera cronológica, indicando folio y quien lo suscribe) 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS DEL DESPACHO 

COMPETENCIA

Competente a este despacho pronunciarse sobre el conflicto de competencias (Indicar si es negativa o positiva según el caso) propuesto en la (indicar si es indagación disciplinaria o informativo administrativo con su correspondiente radicado), en virtud a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 1862 de 2017, ello bajo el entendido que es este, el superior jerárquico con atribuciones disciplinarias común a las dos autoridades en colisión (describir cuales son las dos autoridades en colisión). 

(En caso de que una vez realizado el análisis de competencia para resolver el conflicto incoado, se considere que no es quien debe proceder a resolverlo, mediante auto de manera motivada se remitirá a la autoridad en su concepto lo deba conocer y tramitar). 

Lo anterior en atención a lo establecido en (indicar el acto administrativo o disposición donde se indique que la unidad que resuelve es la autoridad superior común a quienes propusieron la colisión).

ARGUMENTOS PARA DECIDIR

A efectos de analizar la colisión de competencias incoada por señor (Se identifica el funcionario que propone la colisión, indicando “Grado”, “Nombres” y “Apellidos” completo y cargo que desempeña) y quedando claro que este Comando ostenta la competencia para conocerlo al ser el superior común inmediato, entrarán a analizarse los argumentos expuestos en las providencias fechadas (indicar las fechas de los autos que generaron el origen de la colisión de competencia) analizando los argumentos esbozados y realizando las conclusiones en aras de resolver el problema jurídico formulado:

1. Argumentos expuestos por (Indicar la unidad que remite por competencia el proceso iniciado) 

Mediante auto calendado (consignar fecha del auto que remite por competencia)  el señor (Se identifica el funcionario que propone la colisión, indicando “Grado”, “Nombres” y “Apellidos” completo y cargo que desempeña), remitió por competencia la indagación disciplinaria (indicar el radicado de la indagación), iniciada el (indicar la fecha del auto que remite por competencia) por la referida autoridad en contra de (indicar contra quien se adelanta la indagación o en su defecto está en averiguación de responsables) , con el fin cumplir con los fines de la indagación previstos en el artículo 233 de la Ley 1862 del 2017; teniendo en cuenta los argumentos extractados de la providencia objeto de análisis, así:

“(describir los argumentos utilizados por el funcionario que remitió por competencia el expediente disciplinario)” 

2. Argumentos expuestos por (Indicar la unidad que propuso el impedimento)

Con ocasión a la remisión por competencia efectuada por (indicar la unidad que presenta el impedimento) expuesta en líneas precedentes, el señor (Se identifica el funcionario que propone la colisión, indicando “Grado”, “Nombres” y “Apellidos” completo y cargo que desempeña), a través del auto calendado (indicar fecha del auto), consideró no tener competencia para avocar conocimiento de la indagación disciplinaria (indicar radicado del expediente sobre el cual recae la colisión), argumentado que para las competencias establecidas en la Ley 1862 de 2017 se tuvo en los argumentos que a continuación se extraen:

“(describir los argumentos utilizados por el funcionario que remitió por competencia el expediente disciplinario)” 

3. Debido Proceso y Juez Natural.

Bajo los preceptos establecidos en el artículo 29[footnoteRef:2] de la Constitución Política de 1991, el debido proceso se entiende como el conjunto de garantías previstas en el ordenamiento jurídico, a través de las cuales se busca la protección del individuo incurso en una actuación judicial o administrativa, para que durante su trámite se respeten sus derechos y se logre la aplicación correcta de la justicia[footnoteRef:3], que deberá der observado so pena de incurrir en nulidades por afectación del mismo[footnoteRef:4]. [2:  Constitución Política de Colombia. Artículo 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. 
Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio… (Negrilla fuera del texto original).
]  [3:  Corte Constitucional. Sentencia C-341 del 4 de junio de 2014. Magistrado Ponente MAURICIO GONZÁLEZ CUERVO: “5.3.2. La jurisprudencia constitucional ha definido el derecho al debido proceso como el conjunto de garantías previstas en el ordenamiento jurídico, a través de las cuales se busca la protección del individuo incurso en una actuación judicial o administrativa, para que durante su trámite se respeten sus derechos y se logre la aplicación correcta de la justicia. Hacen parte de las garantías del debido proceso: … (ii) el derecho al juez natural, identificado como el funcionario con capacidad o aptitud legal para ejercer jurisdicción en determinado proceso o actuación, de acuerdo con la naturaleza de los hechos, la calidad de las personas y la división del trabajo establecida por la Constitución y la ley…”.
]  [4:  Ley 1862/2017 ARTÍCULO 226. CAUSALES DE NULIDAD. Son causales de nulidad las siguientes:
1. La falta de competencia del funcionario.
2. La existencia de irregularidades sustanciales que afecten el debido proceso.
3. La violación del derecho de defensa.
4. Violación al principio de la jerarquía.

] 


Conforme lo expuesto, hace parte de las garantías del referido principio de rango constitucional aplicable a las actuaciones administrativas, el derecho al Juez Natural, instituto procesal que guarda estrecha relación con el ámbito de la competencia para conocer y fallar los procesos de responsabilidad que buscan el resarcimiento del patrimonio público en el marco de la Ley 1862 de 2017, entendiéndose como aquella autoridad que goza de la capacidad o aptitud legal para ejercer jurisdicción en determinado proceso, de acuerdo con la naturaleza de los hechos, la calidad de las personas y la división del trabajo bajo el marco legal.

Aunado a lo anterior, el referido derecho supone que la autoridad sea creada previamente por la Ley, que le hayan atribuido competencia previa a la ocurrencia de los hechos, y que no se le desconozca competencia asignada a determinado operador. Valga aclarar que el legislador tiene libertad para configurarla siempre que no se altere el marco funcional definido en la Constitución Política, y que la decisión de fondo sobre el asunto planteado deberá adoptarse por el funcionario que recibió esa atribución[footnoteRef:5]. [5:  Corte Constitucional. Sentencia T-916 del 1 de diciembre de 2014. Magistrado Ponente: MARTHA VICTORIA SÁCHICA MÉNDEZ.] 


Al dar lectura de los argumentos decantados por (indicar los nombres, apellidos y cargos de los funcionarios que proponen el impedimento) , está última quien propone conflicto de competencias (indicar si es positivo o negativo) para continuar el conocimiento de la indagación (indicar el radicado) , considera este Comando que en efecto le asiste la razón de cara a la interpretación gramatical, conforme a los argumentos señalados, ostentando la calidad de Juez Natural a (indicar el funcionario que se considera debe conocer del proceso como resolución de la colisión), ello bajo el entendido que (exponer los argumentos que se consideran para establecer la competencia en el funcionario) .


En mérito de lo antes expuesto, el suscrito funcionario competente para resolver la presente colisión, en calidad de Funcionario Competente y en pleno uso de las facultades legales que le confiere la Ley 1862 de 2017 “Por la cual se establecen las normas de conducta del Militar Colombiano y se expide el Código Disciplinario Militar.”

RESUELVE:

PRIMERO:	DIRIMIR el instituto suscitado por (indicar grado, nombre apellido, y cargo del funcionario que propone la colisión de competencia), y en consecuencia DISPONER que la autoridad con competencia para continuar con la actuación disciplinaria radica en cabeza del señor (indicar grado, nombre apellido, y cargo del funcionario que continuara la actuación disciplinaria) o quien haga sus veces. 

SEGUNDO:	ORDENAR remitir las diligencias en su estado actual al señor (indicar grado, nombre apellido, y cargo del funcionario que continuara la actuación disciplinaria), o quien haga sus veces, para que avoque el conocimiento de las mismas y continúe su trámite para el esclarecimiento de los hechos; de conformidad con las consideraciones expuestas en la parte motiva del presente proveído.

TERCERO:	Por intermedio de la Ayudantía General, NOTIFÍQUESE POR ESTADO la presente decisión de conformidad a lo dispuesto en el artículo 155 de la Ley 1862 de 2017.

CUARTO:	DENSE los avisos de ley.


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.


(… Grado, Nombres y Apellidos Funcionario Competente …)
(… Cargo del Funcionario Competente …)
Funcionario Competente

Proyectó y Elaboró:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que proyectó y elaboró la providencia …)
Revisó y Aprobó:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que revisó y aprobó la providencia …)


PARÁMETROS DE PRESENTACIÓN DEL TEXTO:

1. El tamaño de la hoja en que se trabajará el formato será Oficio.
2. La letra a utilizar en el formato será Arial tamaño 12 para los textos y Arial tamaño 13 para los títulos o acápites.
3. Las citas de normas, doctrina y/o jurisprudencia se hará en Time New Roman tamaño 12, en cursiva y dentro de paréntesis. Ej: “(…) XXXXXX (…)”.
4. Las Notas de Referencias o Pié de Páginas serán en Time New Roman tamaño 8, Cursiva.
5. La letra y tamaño de “Proyectó”, “Elaboró”, “Revisó” y “Aprobó”, será en Arial 8 y negrilla; los datos con los cuales se diligencien estos parámetros, serán en el mismo tipo y tamaño de letra, sin negrilla.
6. Los títulos o acápites de las providencias deberán ir en mayúscula, negrita y subrayado, sin ningún tipo de numeración.
7. Los párrafos que conforman cada uno de los acápites de la providencia, no tendrán sangría, iniciarán desde la margen inicial estipulada para el formato (4cm). 
8. El espacio de interlineado de párrafo será de 1.5 cms.; los espacios entre acápites serán de 3.0cms, es decir doble espacio, al igual que el que separa el membrete de la fecha y ésta del primer acápite; los de firmas de 6.0cms., excepto la del Funcionario que proyectó y elaboró, la cual irá a 3.0cms. de la que le anteceda.
9. Los márgenes del documento serán: Superior: 3.0cms., Inferior: 3.0cms., Derecho: 3.0cms. e Izquierdo: 4.0cms.
10. Los acápites podrán ser utilizados en género femenino o masculino y/o singular o plural, según corresponda al hecho que se investiga.
11. Se podrá resaltar con negrilla, mayúscula sostenida, subrayado o cursiva, los datos de relevancia que cada funcionario estime pertinente.
12. Los numerales que conforman el acápite denominado “RESUELVE”, deberán identificarse en letras, negrita y mayúscula, seguido de los dos puntos (:). Ej.: PRIMERO: Lo ordenado en cada numeral deberá tener sangría a 3.0cm., que iniciará desde la margen inicial estipulada para el formato.
13. Los formatos no podrán tener encabezado distinto al correspondiente al Sistema Integrado de Gestión de Calidad.

[image: ]Este documento es propiedad del EJÉRCITO NACIONAL
No está autorizada su reproducción total o parcial



		
image3.png




image1.png




image2.png




